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Resumen 

 

En este presente trabajo el objetivo general es establecer la existencia de una 

organización creada por los mismos internos de una necesidad que presenta el 

sistema penitenciario donde su misión es rehabilitar al interno y reincorporarlo a la 

sociedad, así mismo regular la aplicación de sanciones para aquellos internos que 

pretendan perturbar, impedir o entorpecer la principal labor penitenciaria creando 

figuras aparentes como representaciones o delegaturas que apuntan a una 

organización criminal con un sentido de mala fe. 

Indicando los factores y componentes como son el hacinamiento, 

corrupción, celeridad de la labor del Poder Judicial en los procesos y atenciones 

tanto a los internos procesados como sentenciados, por la cual el Sistema 

Penitenciario viene atravesando una crisis de política criminal en la que se 

pretende lograr la rehabilitación y reincorporación de personas que sean 

aceptadas por la sociedad, en la cual veremos desde un panorama muy cercano 

de una realidad penitenciaria que se desarrolla en el interior de este centro 

carcelario. 

La presente investigación se realizó de carácter cualitativo, es en cuanto se 

apunta a buscar y describir factores, componentes, características y situaciones 

de la actual problemática penitenciaria que hoy en día viene atravesando el 

sistema penitenciario. Empleando el tipo y diseño de estudio básico con un diseño 

transversal no experimental. 

Palabras claves:  Rehabilitación, Delegatura, Sobrepoblación, Principio 

de Autoridad.  
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Summary 

 

In this present work the general objective is to establish the existence of an 

organization created by the prisoners themselves of a need that presents the 

penitentiary system where its mission is to rehabilitate the prisoner and to 

reincorporate it to the society, as well as to regulate the application of sanctions for 

inmates that seek to disturb, impede or hinder the main prison work by creating 

apparent figures such as representations or delegations that point to a criminal 

organization with a sense of bad faith. 

 

Indicating the factors and components such as overcrowding, corruption, 

celerity of the work of the Judiciary in the processes and care of both inmates 

prosecuted and sentenced, for which the Penitentiary System has been going 

through a crisis of criminal policy in which it is intended achieve the rehabilitation 

and reincorporation of people who are accepted by society, in which we will see 

from a very close panorama of a prison situation that takes place inside this 

prison. 

 

The present investigation was carried out qualitatively, in that it is aimed at 

finding and describing factors, components, characteristics and situations of the 

current penitentiary problems that the penitentiary system is going through today. 

Using the type and design of a basic study with a non-experimental transversal 

design. 

 

Key words:      Rehabilitation, Delegation, Overpopulation, Principle of 

Authority. 
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En esta oportunidad se permitió desarrollar un eficiente y minucioso trabajo de 

investigación que permitirá en observar desde un panorama o perspectiva a 

través de un entorno social de un régimen o sistema penitenciario donde prima el 

interés de rehabilitar al interno penado o sentenciado con instrumento de trabajo o 

educación y así reeducarse y rehabilitarse para luego ser reincorporado a la 

sociedad. 

Es claro que nos regimos a través de una normatividad que es el código de 

ejecución penal y su reglamentación donde nos permite dirigir y ejercer las 

funciones establecidas en el ordenamiento jurídico, con un equipo de funcionarios 

y servidores profesionales en cada materia que cumplen diariamente una labor 

ardua en el sistema penitenciario. 

Pero a la vez debemos de señalar que el sistema penitenciario es un 

conjunto que componen distintas instituciones que permiten que cumplan la 

función de combatir la criminalidad que existe hoy en día, y es que hablamos de la 

Policía Nacional del Perú que cumplen funciones específicas y útil en la 

prevención, protección e investigación de un hecho delictivo, como también del 

Ministerio Publico donde representa la defensa del pueblo, tenemos al Poder 

Judicial donde se administra Justicia y es decisión de ellos quien entra a un 

Establecimiento Penitenciario y por  ultimo tenemos al Instituto Nacional 

Penitenciario que desempeña las labores de rehabilitación y ejecución de las 

penas establecidas. 

Mencionaremos una realidad donde se crea un sistema que por un lado es 

necesario para tener una correcta organización y desarrollo de la misión 

encomendada, pero por otro lado veremos que esta situación que dificultad dicha 

labor por una problemática que viene atravesando el sistema penitenciario como 

es la sobrepoblación o hacinamiento en los distintos penales del Perú que no 

permiten que exista áreas productivas que ayuden a cumplir las funciones como 

es el trabajo y educación por motivo que los espacios son muy reducidos por la 

capacidad de internos que habitan en cada espacio del penal, la comercialización 

de sustancias u objetos prohibidos que impiden un adecuado desarrollo de 
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rehabilitación y por último la corrupción que existe en los distintos niveles del 

sistema penitenciario. 

Todo ello implica que se efectué una adecuada ejecución de la pena 

establecida o mandato establecido por la autoridad judicial, es así que la 

necesidad de una organización que ayude a ejecutar el régimen o tratamiento 

penitenciario se crea una figura de representación como son las delegaturas 

donde se elige a un interno que cuente con muchas cualidades para que sea el 

quien los represente de las necesidades o problemas que existe en el 

establecimiento penal, a la vez organicen en mejorar tanto en la limpieza, 

mantenimiento y alimentación de la población penal.  

Una realidad que parece eficiente siempre y cuando no sea utilizado para 

un beneficio propio o determinar una organización de poder delictivo donde 

permita que exista todos estos elemento que hemos mencionado, más aun sean 

ellos quienes controlen o manejen distintos tipos de comercio tanto legal como 

ilegal y obtengan el poder económico que permita conseguir el control total tanto 

en el interior como exterior del establecimiento penal. 
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1.1 Antecedentes 

Según los antecedentes tanto nacionales como internacionales se han podido 

ubicar material para el tema de investigación, la cual permite un buen avance para 

el desarrollo de la tesis y lograr los objetivos planteados. 

 Antecedentes Nacionales. 

Pérez (1994), manifiesta que la representación de los pabellones se clasifican en 

dos modos de elección por un lado el denominado taita elige a un interno para 

que represente al pabellón que es denominado delegado, y por otro lado le 

elección se realiza democráticamente por mayoría de votos entre los mismos 

internos del pabellón, aclarando que puede existir jerarquía entre ellos los que son 

denominados delegados general de todos los pabellón es de más rango, 

delegado de pabellón y seguidamente delegados de otras actividades que se 

realizan en el interior del Penal como es la organización de disciplina, limpieza, 

deporte, eventos, u otros. (p.55) 

En sus características tenemos que normalmente los delegados son 

elegidos por ser los más instruidos porque ellos realizan funciones de 

representación como escritos, tienen facilidad de expresarse con la población de 

internos y las autoridades, muy aparte tiene que conocer todo el movimiento del 

sistema Penitenciario como dicen en el libro haber tenido cancha en la Cana, 

tener experiencia como delegado haber estado como delegado en otras áreas 

como es delegado de salud, deporte, limpieza u otras, una de las formas que elige 

el taita a un delegado es que este no sea un fumón o lo agarren de gil eso quiere 

decir que no sea Atorrante como expresa en su libro citado sino que sea el más 

presentable el que tiene buena ropa buenos gustos una persona tranquila decente 

pero faite.(p. 56) 

En sus funciones mayormente son administrativos los problemas de peleas 

entre internos, el movimiento comercial de la droga u otras actividades ilícitas la 

realiza el taita, el delegado se basa en el mantenimiento del pabellón, orden, 

limpieza, realiza coordinaciones con las autoridades del recinto. Nos comenta en 

su libro que el delegado da la cara por el taita, el taita se esconde, quiere pasar 
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desapercibido ante las autoridades, son pocas la situación donde el taita asume la 

delegatura, el delegado viene a ser la fachada de los taitas y los internos saben 

quién manda ahí en el penal o pabellón son los taitas, pero ante las autoridades 

tienen que tener en secreto. (p. 57) 

Informe Comisión episcopal de acción social (2005), informa que la 

población de las cárceles peruanas son pobres y de valores diferentes no buenos 

ni productivos, resalta la violencia física y psicológica, en muchos casos se 

evidencia el alto  grado de corrupción no solo entre autoridades y los internos, 

sino también entre las mismas personas privadas de libertad, nos indica que no 

existen las condiciones necesarias para el desarrollo de una buena rehabilitación 

por el contrario salen del penal con mayores conocimientos y estrategias para 

delinquir, como también el deterioro de su salud integral.(pp. – 5,6) 

Nos comenta que el hacinamiento o incremento de internos en el penal de 

Lurigancho y la falta de personal de seguridad y tratamiento ha generado y 

facilitado un mercado ilícito en el establecimiento penal, por la cual es controlado 

por grupos de internos bajo la mirada de las autoridades, que no hacen nada al 

respecto, por ejemplo en las ventas o alquiler de celdas, el que tiene condiciones 

de alquilar duerme o descansa tranquilo y el que no solo duerme en las escaleras, 

pasadizos u otros lugares inapropiados del pabellón. Además, hay grave 

problema de corrupción por el ingreso de drogas y alcohol al penal sin que la 

autoridad detecte. (pp. – 12,13) 

Algunos acontecimientos del 2004, en el mes de Enero de ese año se 

provocó una reyerta del penal de Chimbote ocasionando la muerte de un interno, 

en Marzo en el penal de Lurigancho se provocó una pelea de internos de 

diferentes pabellones ocasionando lesiones graves, en Abril se produjo 

intoxicación de 238 internos del penal de Ica por malos alimentos, en Junio se 

produjo la muerte de un interno del penal de Lurigancho ocasionado por un arma 

punzo cortante y en Agosto se confirma la existencia de un mercado ilícito donde 

vendían las celdas en el penal de Lurigancho. (pp. – 21,22) 
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El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos en su Manual de 10 Medidas de 

Reforma del Sistema Penitenciario (2012) sostiene que el diagnóstico sobre la 

corrupción propiciado por la sobrepoblación en los penales es la falta de personal, 

el clima laboral negativo y adverso, existe la corrupción por contaminación que es 

la convivencia de los servidores con la delincuencia, por lo que genera a realizar 

actos indebidos. (p. 3) 

Por otro lado se tiene una cifra de 56 mil internos en 68 penales del país, 

por lo que solo su capacidad de albergue es de 28,250, eso indica que existe una 

sobrepoblación del 100%, preocupación por lo que genera problemas como la 

falta de control, inseguridad, drogas, celulares, incremento de acciones delictivas 

desde los penales etc. Pero lo más importante es que dificulta las actividades y 

funciones de resocialización del interno y fomenta la reincidencia que afecta la 

seguridad ciudadana, esto conlleva que la infraestructura no se conserve en buen 

estado, la falta de personal penitenciario y su preparación moral, como también la 

mala alimentación y la escasa atención médica. (p.4) 

 Antecedentes Internacionales. 

Artículo publicado en National Interest de Carpenter (2012), afirma que la 

corrupción en las cárceles mexicanas solo es una de las razones que no prospero 

la política criminal de la ofensiva militar de Calderón con los carteles, en la cual 

Estado Unidos intervino para que se logre combatir a las organizaciones 

criminales del tráfico de droga.  

Nos comenta del incidente del 20 de febrero en donde se provocó un motín 

como fachada, por la cual la intensión era por la disputa entre los carteles de los 

zetas y los del golfo, en la cual murieron 44 internos del cartel de los golfos y 

luego internos del cartel de los zetas escaparon de prisión. Es así que las 

investigaciones realizadas pudieron detectar que algunos funcionarios o 

autoridades del recinto penitenciario estaban confabulados con los del cartel de 

los zetas. 

Es por ello que expresa el poder de estas organizaciones producto del 

tráfico de droga en donde la corrupción fluye con la autoridades ocasionando el 
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quebrantamiento del sistema penitenciario, es así que los cabecillas o capos de la 

droga han manejado o controlado las operaciones del tráfico de drogas desde sus 

celda la cual marca una estadística y casos de que existen guardias y oficiales 

encerrados por ayudar a evadir o conspirar con estas organizaciones criminales, 

uno los casos más resaltantes nos menciona que dejaban salir a internos del 

penal para realizar asesinatos predeterminados por sus superiores, luego 

regresaban a sus celdas, es así que menciona que las cárceles o prisión se 

convierte en hotel para los sicarios. 

En la columna publicado en el periódico el Espectador por Ortiz (2012), nos 

indica que toda persona así viva en pésimas condiciones, tiene derecho a 

desarrollarse en un  proyecto de vida, lo que incentive a realizarse en salir cada 

día con nuevas metas, objetivos y lograr reincorporarse a la sociedad, lo que no 

sucede por distintos factores como la sobrepoblación, ocasiona muchos 

problemas en el interior de los recintos carcelarios tenemos las reyertas, torturas, 

casos de la falta de atención médica, el hacinamiento ocasiona enfermedades 

contagiosas, el tema de la corrupción de la administración de Justicia, mandan a 

personas inocentes a las cárceles por parte de jueces corruptos, otro tema es la 

morosidad en los procesos la falta de defensa para las personas de escasos 

recursos que están por delitos menores y la corrupción de los mismo guardias con 

los internos en la cual cobran de todo al interno hasta por dar vigilancia especial 

en los patios o en las ventas y alquileres de las celdas y muchos casos más de 

corrupción que existe por parte de las autoridades carcelarias. Es por ello que no 

es la solución lo que el gobierno pretende hacer en construir más penales por que 

no es meter una mercancía a una bodega y dejar que se pudra, sino en buscar 

más alternativas para encausar el recurso humano en aplicar programas de 

rehabilitación y resocialización para los internos. 

Según su aporte de la situación actual del sistema penal México, de 

Sánchez  (2011), sostiene que el crimen organizado ha superado a los esfuerzos 

que realiza las autoridades para prepararlos en la labor penitenciaria, ya que los 

direcciona a un sentido negativo que influye por el poder económico, esto es 

porque no existe los valores morales ni la ética más aun existiendo directivo o 
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funcionarios que se proyectan al lucro personal, independiente si no están en el 

ámbito criminal los matan, como es el caso de una directora de un centro 

carcelario y reconocida como” la mujer del año, que les facilitaba armas y 

vehículos de la prisión a los internos narcotraficantes para que en las noches 

salieran a exterminar a sus enemigos. (p.320) 

Una persona que va de visita a un penal tiene que llevar por lo menos 300 

pesos cada vez que va de visita a un centro de reclusión, es por lo que se vende 

todos los servicios, todo se paga ahí como por ejemplo por dejar de pasar lista, 

por el agua para el baño, por la luz en la celda por tener todas las comodidades 

para vivir, para realizar otras actividades como deporte, trabajo, recreación al salir 

se paga, para ir al médico, para la mejoría de los alimentos, se paga las llamadas 

a los juzgados realizadas por los jueces para llegar a tiempo a las audiencia, en 

fin todo existe para no lograr una rehabilitación y reinserción a la sociedad. 

(p.321) 

 

1.2 Marco Teórico 

 

 Sistema Nacional Penitenciario. 

 

A través de nuestro Código de Ejecución Penal, donde estructura el Sistema y 

Régimen Penitenciario, establece como objetivo el tratamiento para la 

resocialización del penado a la sociedad, es así que el fin de la pena es la 

protección general, esto quiere decir (prevención , protección y resocialización) lo 

que rescata del hombre  para cambiar su conducta errada y así dar  un 

tratamiento adecuado como reeducarlo, rehabilitarlo y reinsertarlo a la sociedad, 

con la promesa de no volver a cometer otra conducta negativa como lo establece 

en el artículo 139 inciso 22 de la Constitución Política del Perú.  

 

Informe de la Comisión Episcopal de Acción Social (2005), existe un plan 

de tratamiento penitenciario, que se dio en el 2003, pero son muy pocos los 

resultados de este plan, aunque eran propuestas de corto, mediano, largo plazo 
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en cuestiones de infraestructura, construcción de penales, seguridad, las 

cuestiones esenciales de tratamiento no difieren a las actuales. Nos indica que 

debe plantear reformas reales como es el impulso de una política penitenciaria 

diferenciada por segmentos de internos. (p. 9) 

 

Es así que hoy en día en la nueva gestión de Gobierno se implementan 

técnicas o métodos en la cual apuntan en un mejor desarrollo del Sistema 

Penitenciario, como por ejemplo se establece las cárceles productivas donde 

apuntan en crear más penales pero no para que sean cárceles de depósitos 

humanos sino lugares productivos como implementación de áreas de trabajo o 

educación, donde el interno pueda realizar una labor que posteriormente permita 

resocializarse y encontrar un trabajo digno de ella que pueda ser aceptado por la 

sociedad y beneficiar a la familia. 

 

Así como el Estado impulsa el trabajo y estudio en beneficio al interno lo 

llamamos manos abierta, donde todo interno que tenga la voluntad e intensión de 

querer resocializarse permitirá en que realice distintas labores y pueda encontrar 

en ella una proyección y labor que desarrolle dentro y fuera de un penal. 

 

Pero también el Estado ha puntualizado para aquellos internos que no 

desean rehabilitarse y además impiden la ardua labor del Sistema Penitenciario, 

para ellos es manos cerradas en donde serán trasladados a un centro carcelario 

donde permita ejecutar el régimen según la progresión o regresión establecida por 

el órgano técnico de tratamiento. 

 

Es así que nos encontramos con un Sistema Penitenciario que de acuerdo 

a la circunstancia y necesidades adopta técnica con el fin de garantizar el mejor 

desarrollo de un tratamiento hacia el interno. 
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Régimen Penitenciario. 

 

Sabemos que el régimen Penitenciario es la forma que nos muestra cómo debe 

conducirse un interno para dar el cumplimiento de su pena, el tipo de tratamiento 

que los profesionales desarrollan para cumplir con el fin de la pena, por lo que 

implica una organización de un grupo de internos con características similares, 

muy distintos de otros grupos que tendrán que recibir otro tipo de tratamiento, 

como por ejemplo que la infraestructura sea adecuada para el tratamiento del 

interno, la etapa de clasificación de régimen que establece la norma según su 

peligrosidad, las medidas disciplinarias etc. Es por ello que el Código de 

Ejecución Penal establece la clasificación y el régimen que corresponde a cada 

interno al ingreso del establecimiento penal. 

 

Aun así existe otras funciones que por la falta de personal penitenciario 

como es en seguridad, tratamiento, administración, son los mismos interno que 

tratan de organizarse y formar grupos para que puedan desarrollar funciones que 

ayuden a organizar y efectuar el tratamiento o gestiones administrativas de los 

internos, como es el caso de los delegados. 

 

Pérez (1994), los delegados de salud están encargados de trasladar a los 

enfermos al tópico del penal y tramitar su internamiento si es necesario, en los 

casos de mayor gravedad gestiona su traslado al hospital. (p. 61) 

 

Así como otras funciones que realizan los delegados tanto el delegado 

general como los delegados encargados de las distintas áreas de atención en el 

establecimiento penal, como también son supervisados o fiscalizados por otros 

delegados denominados fiscalizadores de pabellones. 

 

Pérez (1994), la organización de las delegaturas tiene sus mecanismos de 

autorregulación; en cada pabellón hay un delegado fiscalizador, encargado de 

que se cumplan las funciones de los delegados. (p. 62). 
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Es por ello que podemos decir que existe una norma donde estipula el 

ejercicio de un Régimen Penitenciario donde detalla la clasificación y modo de 

vida de los internos en un Establecimiento Penal garantizando los derechos 

fundamentales de los internos y personas que interactúan en dicho 

establecimiento, como también existe en la práctica una adecuación e 

implementación de un régimen que se adapta  a las circunstancias por las 

necesidades urgentes que se presentan en dicho establecimiento. 

 

Pilares de la Resocialización. 

Hoy en día nos encontramos con situaciones muy preocupantes del sistema 

penitenciario del Perú,  es porque hemos podido observar la falta  de realización y 

desarrollo del objetivo del Instituto Nacional Penitenciario, es así que la 

sobrepoblación y corrupción tanto de los servidores y funcionarios del Instituto 

Nacional Penitenciario han permitido que no se cumpla  cabalmente el propósito y 

misión de ella. 

 

Es por ello que aun con toda la problemática que viene atravesando el 

Instituto Nacional Penitenciario a través de sus funcionarios y Servidores, vienen 

realizando arduamente labores que a veces no cuentan con las condiciones de 

logística e infraestructura como también la falta de personal capacitados 

orientados a una vocación de servicio para el desarrollo de la función 

penitenciaria. 

 

Es así que es muy importante tener una organización aplicación y 

conducción en el establecimiento Penal como también el principio de autoridad 

donde parte  de los pilares del sistema penitenciario tanto la seguridad, 

tratamiento y administración la cual trabajan de la mano para poder lograr que se 

cumpla el objetivo de la pena. 

 

Sabemos que las drogas y violencia están latentes en las cárceles del 

Perú, cometiendo delitos desde la prisión por parte de internos que asumen un 
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control o representación desde el manejo de cada pabellón o establecimiento 

penitenciario. 

 

Es por ello que nos hemos encontrado con una organización de los mismos 

internos en donde por el hacinamiento, falta de personal penitenciario y la falta de 

recursos tanto en el mantenimiento y alimentación se crean las delegaturas 

escogidas por los propios internos, donde se forman integrantes como sub 

delegados, tesoreros, disciplina, toda una organización que parte de una  de una 

problemática de convivencia en un régimen penitenciario que es en algunos casos 

muy escasos para que se cumpla un debido tratamiento a los internos con el fin 

de que puedan ser resocializados. 

 

Existe cada delegado por pabellón que son escogidos por sus propios 

internos del pabellón y un  delegado general del Establecimiento Penal, que es 

escogido por los delegados de cada pabellón, es así que las coordinaciones de 

los funcionarios con los delegados son constantes para determinar el tipo de 

convivencia que rigen en cada pabellón tanto en el mejoramiento de la 

alimentación como también limpieza, actividades festiva, mantenimiento y mejoras 

de los ambientes patios celdas del pabellón y  es así como se  viene 

desarrollando una serie de funciones en la cual los delegados tienen la facultad 

de recaudar organizar y planificar a través de los mismos internos del penal y 

visitas de los internos. 

 

Pero como sabemos estas funciones no están estipuladas en ningún 

Ordenamiento Jurídico por lo que son manejos internos, con el motivo de que se 

pueda dar la mejor y pacífica convivencia en los pabellones del establecimiento 

penal. 

 

Es por ello que podemos ver que al otorgar poder o facultades a internos 

para que manejen pabellones como representantes o delegados, en muchos 

casos logran cometer abusos hacia los mismos internos con el fin de que ellos 

puedan aportar o entregar dinero o bienes que los mismos delegados establecen 
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como pagos por mejoramientos de alimentos, limpieza u otras actividades que se 

realizan en el interior del establecimiento penal. 

 

Por otro lado al existir contribuciones aportaciones a través de una 

organización, sino no es debidamente controlado son utilizados como parte de la 

corrupción que existe en el establecimiento penal y así propiciando un mal manejo 

que conlleve a delitos como el tráfico de drogas, la comercialización del alcohol, 

secuestros de internos u otros que puedan generar como parte de la corrupción 

en un penal. 

 

 Tratamiento Penitenciario. 

 

Como hemos mencionado el objetivo de la pena es reeducar, rehabilitar y 

reincorporar al interno a la sociedad, es por ello que se usan una serie de 

métodos, psicológicos, psiquiátricos, biológicos, pedagógicos, laborales y 

sociales. El tratamiento Penitenciario viene a ser el elemento esencial del Sistema 

Penitenciario, es así que a través del trabajo, educación, asistencia legal, 

asistencia psicológica, asistencia social, salud y asistencia religiosa facilitado por 

las autoridades del Instituto Nacional Penitenciario, el interno pueda cambiar su 

conducta y de esa manera progresar en sus evaluaciones para buscar un 

beneficio que le permita reincorporarse a la sociedad. 

 

Pero a la vez tenemos internos que impiden esta gran labor aprovechando 

las necesidades y circunstancias como es en el caso de la sobrepoblación, 

sabemos que el espacio o lugar no son adecuados para implementación de 

talleres de trabajo o estudio por lo mismo que la capacidad de albergue es muy 

reducido para la gran cantidad de internos que habitan en ella. 

 

Es por ello que de una a otra manera realizan las labores en condiciones 

muy escazas y con pocas proyecciones o logros que beneficien a los internos a 

poder rehabilitarse de una manera adecuada, más aun aprovechando de esas 

necesidades es donde se crean grupos de poder donde encuentran otras 
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actividades lucrativas como es la comercialización de la drogas, el alcohol, etc. 

Vicios por la cual el interno a no cumplir con una adecuada labor se inclina una 

actividad delictuosa o cae en un vicio que perjudica tanto su salud como de los 

demás internos y perjudica la labor de tratamiento en el Penal.  

 

Según tesis Castro (2001), El tratamiento es el elemento esencial del 

Sistema Penitenciario. El Código de Ejecución Penal desarrolla el tratamiento 

mediante el sistema progresivo moderno, siendo sus objetivos: la reeducación, la 

rehabilitación y la reincorporación del interno a la sociedad. (p, 34). 

 

Por otro lado, el Código Ejecución Penal, concede especial importancia a la 

educación. Se dispone que, en cada establecimiento, se propicie la educación del 

interno para su formación profesional o capacitación ocupacional. El interno 

analfabeto debe participar obligatoriamente en programas de alfabetización y 

educación primaria para adultos y, aquél que no tenga profesión u oficio, está 

obligado al aprendizaje técnico. (p, 34). 

 

Se mantiene el derecho del interno a disponer de libros, periódicos y 

revistas y a ser informado a través de audiciones radiofónicas, televisivas u otras, 

permitiendo que mantenga vinculación con el exterior, factor que va a influir 

positivamente en el proceso de su resocialización. (P, 35)  

 

Las demás normas de este título están dirigidas a proteger y velar por la 

vida y la salud del interno y de apoyarlo a través de la asistencia social, legal, 

psicológica, así como permitirle ejercitar su derecho a la libertad de culto. (P, 35). 

 

Es muy importante precisar que el tratamiento se cumple cuando existe un 

buen control, seguimiento y la buena voluntad del penado que desea 

resocializarse, mas no con la intensión de buscar un beneficio que redima su 

pena a costa de la corrupción o aparentar que ha recibido un tratamiento 

adecuado, ficticio que solo encontrara la libertad sin ser rehabilitado. 
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Artículo publicado la Republica (2014), informa que el servidor penitenciario 

Wilfredo Farfán Rivera del área de trabajo del penal sarita colonia, certificaron que 

durante 2917 días, el interno Gerson Gálvez realizó labores de tejido en yute, es 

decir trabajo sin descanso durante todo el tiempo que estuvo en prisión, lo que no 

se observa en las escuchas grabadas por la Policía. 

 

 Seguridad Penitenciaria. 

 

Uno de los objetivos principales es proporcionar las condiciones necesarias para 

poder desarrollar las funciones de tratamiento, es así que la seguridad en penales 

permite tener un control  permanente de cada interno orientando que cumpla con 

el régimen y tratamiento según lo establecido en el Código de Ejecución Penal y 

su reglamento, para ello el Instituto Nacional Penitenciario convoca e instruye al 

personal que desempeñaran funciones en los penales para poder realizar con 

eficiencia la destaca labor que permita ejercer con el tratamiento penitenciario y 

cumplir el objetivo y misión del Inpe. 

 

Sin embrago por el poder que adquieren los taitas o delegados del penal, 

estos en muchas ocasiones tratan de corromper a los servidores penitenciarios, 

para tener más espacios o gollerías como dicen en el argot canero tratan de 

ganar cancha y así crear todo un sistema corrupto. 

 

Propiciando en ella un Principio básico y fundamental en la cual el personal 

de seguridad debe tener en cuenta y prevalecer ante cualquier eventualidad y 

situación que se presente y es el Principio de autoridad  que es muy importante 

en la función de seguridad penitenciaria, Es por ello que el Instituto Nacional 

Penitenciario a través del Centro Nacional de Estudios Criminológicos y 

Penitenciario (Cenecp), instruye y capacite al personal de seguridad para que 

realice funciones establecidas en el Código de Ejecución Penal, garantizando el 

cumplimiento de ella y de toda la seguridad de un Establecimiento Penal. 

 



27 

Según Cat. (2011) el personal penitenciario es capacitado en temas 

referidos al uso de la fuerza sobre el personal penitenciario en aplicación de lo 

contenido en las “Las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos”, 

“Principios para la Protección de todas las personas sometidas a cualquier forma 

de detención o prisión ”, y otros documentos internacionales, gracias a la labor 

realizada por diversas instituciones relacionadas a la protección de los derechos 

humanos como la DP y la Comisión Episcopal de Acción Social (Ceas). (p. 25) 

 

Es una labor muy arriesgada porque hemos podido conocer los problemas 

que se presentan a diario con los internos, tanto en las reyertas (peleas entre 

mismos internos) como en los batacazos (dominio de delagaturas) motines 

(reclamos de internos de manera violenta) toma de rehenes (secuestros a 

funcionarios y servidores penitenciario) etc. 

 

Es así que el personal de seguridad no solo es un agente mecánico de 

abrir o cerrar puertas sino es un personal especializado conocedor de las normas 

y además en muchas situaciones es conciliador por los mismos conflictos que 

suceden en el establecimiento penal, es por ello que decimos que el personal de 

seguridad es también importante en la labor de rehabilitación porque en el 

contribuye y ayuda a que la labor de tratamiento se cumpla. 

 

Entonces decimos que el pilar de seguridad muy importante y eficiente en 

la labor del sistema penitenciario no solo porque brinda la seguridad sino porque 

va de la mano con los demás pilares de la resocialización.   

 

 Administración Penitenciaria. 

 

La administración penitenciaria es la que permite tener mayor coordinación con 

entidades públicas y privadas, así como fuerzas amigas (Policía Nacional del Perú 

y Fuerzas Armadas), contar con  eficiente apoyo en los planes de seguridad, 

como a la vez organizar, supervisar, efectuar y controlar servicios generales del 

establecimiento penal. 
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Pérez (1994), las funciones que debe cumplir un delegado son netamente 

administrativa al interior del pabellón, se encarga de velar por el buen desarrollo y 

mantenimiento del pabellón, orden, limpieza, por la buena alimentación. (p.57) 

 

Pero conocemos las carencias que pasa los establecimiento penal en tema 

logístico como por ejemplo la falta de colchones o frazadas que en muchas 

oportunidades no se abastecen a todos los internos o existen  situaciones en la 

que por motivos de conflictos o reclamos como es el caso de los motines muchos 

de esos materiales han sido quemados destruidos por los mismos internos en 

muestra de sus reclamos, es entonces donde después existen estas carencias o 

falta logístico y donde el estado en muchos casos tarda o no llega por temas 

presupuestales. 

 

A base de estas funciones los delegados deben contar con recursos 

económicos, es por ello que a cada interno le exigen un aporte diario o semanal, 

según lo establecido por la delegatura general, el problema surge cuando existe 

internos que no puedan aportar o son de muy bajos recursos, en muchas 

oportunidades son agredidos, torturados o exigidos a realizar actos inmorales y en 

otros caso le asignan funciones como limpieza, cocina, etc. Para justificar su 

aporte, realizan actividades como parrilladas, polladas en los días de visita, en la 

cual a cada interno se le asigna un monto de tarjeta que serán pagadas 

obligatoriamente por la visita o el interno. 

 

Es así como gestionan sus recursos para obtener mejoramiento o 

mantenimiento del pabellón y en muchas ocasiones para crear un sistema de 

corrupción aprovechando de estas necesidades en vista de las autoridades que 

en muchas situaciones se permite para poder controlar o tranquilizar a la 

población de internos con un manejo de un sistema creado por los mismos 

internos.   
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Problemas Carcelarios. 

 

 Hacinamiento. 

 

En nuestra realidad podemos observar la existencia elevada de internos y la 

capacidad de albergue de las instalaciones que hoy en día existe en nuestro país, 

el exceso de internos que ocupan las áreas físicas o ambientes reducidos para la 

cantidad de personas recluidas, es por ello que existe escasez de los servicios 

sanitarios agua, luz, etc. 

 

Tesis Castro (2001), La infraestructura de los servicios higiénicos debe 

cumplir con mínimos requerimientos, pues creemos que se violan los derechos de 

los reclusos, consagrados en pactos internacionales de derechos humanos, en 

cuanto que son factores de elemental convivencia. En los patios, la deficiencia se 

hace más notoria en los días de visita, pues se genera hacinamiento y riesgo para 

la salud de los reclusos. Esta carencia en las instalaciones viola la Regla 12 de 

las reglas mínimas de las Naciones Unidas.147 (P, 77). 

 

De igual manera los profesionales de tratamiento no abastecen las 

necesidades de la población, es que la sobrepoblación genera promiscuidad 

sumamente criminógena, por ello que alguno opino logos mencionan que los 

penales son escuelas criminales, dado que es muy fácil influir sobre los primarios 

y los procesados detenidos, creando condiciones de formar grupos de internos de 

poder, como son las bandas o mafias que en la búsqueda de su objetivo cometen 

una serie de trompillas y delitos, incluso la muerte u homicidio, por otro lado la 

sobrepoblación no permite un adecuado control de clasificación y el control que 

normalmente se ejerce sobre la población penal. 

 

Tesis de Peña (2013), el principal problema del Sistema Penitenciario 

Peruano es el Hacinamiento de la Población Penal, que es consecuencia de la 

sobrepoblación penal, que da origen en distintas causas, entre las principales se 

tiene: La falta de rapidez o atención de justicia, dispositivos legales incompatibles 
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con la resocialización, incremento de la población y el aumento de la actividad 

delincuencial. (p. 3) 

  

El sobrepoblación de las cárceles peruanas se debe de encontrar una 

solución  muy urgente debido a que está generando como consecuencia un 

mayor deterioro de la infraestructura de las Cárceles Penitenciarias, además es 

causa de violencia, la propagación de enfermedades, la disminución del alcance 

en el uso de servicios, atenta contra la seguridad de las personas en caso de que 

pueda suceder algún fenómeno natural llámese terremotos o incendios. (p. 3) 

 

La crisis existe y desde hace mucho tiempo, no solo existe sino que se 

agrava cada año y está por colapsar el sistema penitenciario; esto es expresión 

de que el Estado ya hace tiempo abdicó de sus responsabilidades o simplemente 

el Estado ya demostró su incapacidad para manejar el problema carcelario. 

Reorganizar al Instituto Nacional Penitenciario (INPE), declarar en emergencia al 

Sistema Penitenciario, cambiar a los directores, funcionario o servidores públicos 

de los penales o al Ministro de Justicia es todo lo que se considera “solución” en 

el Estado. (p. 4) 

  

Se considera que el problema principal en el Sistema Penitenciario 

Nacional está en la sobrepoblación penal y sus efectos que produce limitan el 

cumplimiento del objetivo de la ejecución penal, que es el resocializar al interno. 

(p.  4) 

 

  Drogas en Prisión. 

 

Otro de los problemas que afecta al interno es el consumo de drogas que existe 

en los penales donde se caracteriza y mucha veces queda impune porque no se 

toman las medidas necesarias ni suficientes o drásticas para detectar y sancionar 

o en varios casos por el tema de la corrupción, es grave porque el ingreso de 

drogas en los penales facilitan el uso de los internos que ya tenían la costumbre, 
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habito o dependencia del consumo de la droga, por lo que afecta al desarrollo de 

la función para su tratamiento. 

 

Otro punto muy importante es la comercialización de la droga en un 

establecimiento penal, crean grupos de poder u organizaciones que controlan o 

manejan todo un aparato de corrupción y abuso de poder, con la intensión de 

abarcar cada vez más y expandir el negocio de la droga, es por ello que los 

delegados o taitas crean una estructura sistemática en donde son protegidos 

tanto por los mismos internos como por las autoridades, ya que permite crecer 

tanto en el negocio como en la batuta, manejo o control del poder en el 

establecimiento penal. 

 

Pérez (1994), el elemento que determina el poder dentro de los pabellones 

y dentro de todo el penal en general es en definitiva la droga, es la que da poder, 

esta manejado por los taitas. (p.49) 

 

 Corrupción. 

 

Durante buen tiempo el personal del Instituto Nacional Penitenciario no tuvo 

acceso a distintos cursos de capacitación, salvo de intereses netamente 

personales, los servidores luego de una preparación en el Centro Nacional de 

Estudios Criminológicos y Penitenciarios, eran asignados a los diversos penales y 

la institución no se preocupaba de brindarle periódicamente estudios 

complementarios, orientando en la actividad del servidor a una función neta de 

seguridad. 

 

Es por ello que poco a poco los servidores penitenciarios fueron 

mimetizándose con las conductas y actitudes de los internos a la vez creándose 

un resentimiento contra el Instituto Nacional Penitenciario, porque sentían que 

todo era exigencia pero no se les proporcionaba elementos que permitiera un 

adecuado ejercicio profesional como es la capacitación. 
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Es así que podemos observar en muchos casos a servidores penitenciarios son 

detectados ingresando sustancias prohibidas drogas como equipos de 

comunicación celulares, con la excusa de que son mal remunerados o no 

capacitados, por otro lado en el desarrollo de las actividades diarias en el penal, 

hay servidores que con motivo de dar algún beneficio (salida a otras áreas o 

pabellón) para realizar actos ilícitos son corrompidos en muchas ocasiones por los 

mismos delegados o taitas de los pabellones del penal, creándose así todo un 

sistema de corrupción donde dificulta la labor o misión u objetivo del INPE. 

 

Según Articulo el Mundo, Jiménez (2010) Cada pabellón le pertenece a un 

"barrio". Según relata Ricardo La Serna, si ingresas como miembro de una banda 

o delincuente común, tu "barrio" te protege y te facilita alimentos y cama. Los que 

peor lo pasan son los "sanos", es decir, las personas que ingresan a una cárcel 

sin haber ejercido una vida delictiva, como es el caso de los 'burriers' extranjeros y 

los condenados por violación. 

 

"Mafias coludidas con una gran mayoría de funcionarios carcelarios, les 

cobran a los internos extranjeros la asignación mensual que reciben de sus 

consulados", denuncia La Serna, director del programa de penales de la 

conferencia episcopal. "Incluso se han dado casos de extorsión directa a sus 

familias que residen en el extranjero". 

 

 Delegaturas. 

 

Como hemos podido observar el sistema penitenciario a través del ejercicio de su 

función con el Código de Ejecución Penal y su Reglamentación, establecen el 

mecanismo y desarrollo como los internos realizaran el régimen de vida y las 

actividades diarias según el tratamiento de los internos. 

 

Ahora bien según la situación actual los problemas latentes como es el 

hacinamiento, falta de preparación o actualización al personal penitenciario, 

corrupción etc. Los internos se han visto conveniente en organizarse entre ellos y 
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formar representaciones como los denominados delegados y otros en distintas 

áreas para realizar el normal desarrollo de sus actividades diarias, es por ello que 

son elegidos democráticamente o a través de un interno con poder económico o 

cabecilla de una banda como son los denominados taitas, es así que se crea todo 

una estructura y jerarquía desde el delgado general que es la máxima autoridad 

entre los delegados de pabellones y de otras áreas como de limpieza, disciplina, 

salud, deporte, diligencias, etc. 

 

Pérez (1994), el delegado no se impone así mismo, sino que es llamado 

para que ocupe dicho cargo, debe ser instruido, al menos que haya acabado la 

secundaria, sepa escribir a máquina, tenga un buen don de palabra, tiene que ser 

una persona que conozca la cárcel, quiere decir ser canero y que antes haya 

tenido que tener cargos en el pabellón. (p.56) 

 

En si podemos decir que el delegado o taita es un representante del 

pabellón ante cualquier necesidad o problemas que se necesite solucionar para el 

beneficio de su población. 

 

Pero en muchos casos surgen problemas entre asignaciones o gestión que 

realizan los cargos delegados porque en ella existe un poder tanto económico 

como de dominio, más aun el delegado o taita, para llegar a ser jefe o delegado 

general, tiene que demostrar su poder económico o influencia de poder que le 

permita tener control general de los demás delegados de los pabellones, es así 

que existen las peleas o disputas por llegar a ocupar el cargo de delegado o 

batutear el penal. 

 

Según artículo Perú 21 (3013), el vicepresidente del Instituto Nacional 

Penitenciario, Julio Magan, informo de una gresca en el pabellón de mediana 

seguridad dejando dos internos heridos en el interior del penal Sarita Colonia, 

producto de ello por le disputa de elección de la delegatura de ese pabellón. 
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Código de Ejecución Penal y su Reglamento. 

 

Nuestro Decreto Legislativo N° 654 del 02 de Agosto de 1991 y a través de su 

reglamentación según Decreto Supremo N° 015-2003-JUS del 11 de Setiembre 

de 2003, nos establece el mecanismo de su función y desarrollo del ámbito penal, 

desde el ingreso de un interno a un penal su clasificación, régimen, actividades y 

lo demás que confiere la ley, a cargo de profesionales capacitados y 

especializados para cumplir dicha labor, sin embargo tenemos que resaltar que 

todo se encuentra establecido en nuestro ordenamiento jurídico, pero en la 

práctica se crean figuras nuevas por la situación real que viene atravesando el 

sistema penitenciario, es por ello que ven la necesidad de que los mismos 

internos se organicen y crean sus propias reglas de convivencia, para el 

mejoramiento y beneficio de la población penal. 

 

Si el grupo organizado por una delegatura con fines lícitos sin lucros 

personales para mejorar la calidad de vida de los mismos internos, ayudaría en la 

misión del Inpe, entonces podríamos observar la intensión de resocialización que 

los internos lograrían con el fin de ser rehabilitados y a la vez contribuiría al 

desarrollo de un buen tratamiento Penitenciario. 

 

Pero si el fin es lucrativo y con intensiones ilícitas, entonces observaríamos 

un sistema de comercialización y corrupción por un grupo de internos que 

mediante el poder económico o influenciados por mafias criminales, cometerían 

distintos tipos de abusos y delitos contra los mismos internos o autoridades del 

recinto carcelario, en la cual perjudicaría al sistema penitenciario en lograr su 

objetivo y misión que son encomendados. 
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II. Problema de la Investigación 
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2.1 Planteamiento del Problema 

Hoy en día nos encontramos con situaciones muy preocupantes del sistema 

penitenciario del Perú,  es porque hemos podido observar la falta  de realización y 

desarrollo del objetivo del Inpe, es así que la sobrepoblación y corrupción tanto de 

los servidores y funcionarios del Instituto Nacional Penitenciario han permitido que 

no se cumpla  cabalmente el propósito y misión del Inpe. 

 

Es por ello que aun con toda la problemática que viene atravesando el Inpe 

a través de sus funcionarios y Servidores, vienen realizando arduamente labores 

que a veces no cuentan con las condiciones de logística e infraestructura como 

también la falta de personal capacitados orientados a una vocación de servicio 

para el desarrollo de la función penitenciaria. 

 

Es así que es muy importante tener una organización aplicación y 

conducción en el establecimiento Penal como también el principio de autoridad 

donde parte  de los pilares del sistema penitenciario tanto la seguridad, 

tratamiento y administración la cual trabajan de la mano para poder lograr que se 

cumpla el objetivo de la pena. 

 

Sabemos que las drogas y violencia están latentes en las cárceles del 

Perú, cometiendo delitos desde la prisión por parte de internos que asumen un 

control o representación desde el manejo de cada pabellón o establecimiento 

penitenciario. 

 

Es por ello que nos hemos encontrado con una organización de los mismos 

internos en donde por el hacinamiento, falta de personal penitenciario y la falta de 

recursos tanto en el mantenimiento y alimentación se crean las delegaturas 

escogidas por los propios internos, donde se forman integrantes como sub 

delegados, tesoreros, disciplina, toda una organización que parte de una  de una 

problemática de convivencia en un régimen penitenciario que es en algunos casos 

muy escasos para que se cumpla un debido tratamiento a los internos con el fin 

de que puedan ser resocializados. 
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Existe cada delegado por pabellón que son escogidos por sus propios inter nos 

del pabellón y un  delegado general del Establecimiento Penal, que es escogido 

por los delegados de cada pabellón, es así que las coordinaciones de los 

funcionarios con los delegados son constantes para determinar el tipo de 

convivencia que rigen en cada pabellón tanto en el mejoramiento de la 

alimentación como también limpieza, actividades festiva, mantenimiento y mejoras 

de los ambientes patios celdas del pabellón y  es así como se  viene 

desarrollando una serie de funciones en la cual los delegados tienen la facultad 

de recaudar organizar y planificar a través de los mismos internos del penal y 

visitas de los internos. 

 

Pero como sabemos estas funciones no están estipuladas en ningún 

Ordenamiento Jurídico por lo que son manejos internos, con el motivo de que se 

pueda dar la mejor y pacífica convivencia en los pabellones del establecimiento 

penal. 

 

Es por ello que podemos ver que al otorgar poder o facultades a internos 

para que manejen pabellones como representantes o delegados, en muchos 

casos logran cometer abusos hacia los mismos internos con el fin de que ellos 

puedan aportar o entregar dinero o bienes que los mismos delegados establecen 

como pagos por mejoramientos de alimentos, limpieza u otras actividades que se 

realizan en el interior del establecimiento penal. 

 

Por otro lado al existir contribuciones aportaciones a través de una 

organización, sino no es debidamente controlado son utilizados como parte de la 

corrupción que existe en el establecimiento penal y así propiciando un mal manejo 

que conlleve a delitos como el tráfico de drogas, la comercialización del alcohol, 

secuestros de internos u otros que puedan generar como parte de la corrupción 

en un penal. 
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Problema General. 

 

¿Porque existe abuso y corrupción de los delegados o representantes de los 

internos en los establecimientos Penitenciario del callao y la falta de sanciones 

tipificados en el Código de Ejecución Penal? 

 

Problema Específico. 

 

¿Por qué existe la falta de realización y desarrollo para la rehabilitación de los 

internos en el establecimiento penitenciario del callao? 

¿Cómo se pierde el principio de autoridad para el control y vigilancia  por parte de 

personal penitenciario del callao? 

Explicar de qué manera se crean los abusos y cobros por parte de los internos del 

establecimiento penal del callao. 

2.2  Objetivo 

 

Objetivos Generales. 

 

Determinar el tipo de abuso y corrupción de los delegados o representantes de los 

internos en los establecimientos Penitenciario del callao y la aplicación de 

sanciones severas. 

Objetivos Específicos. 

 

Determinar un control e identificación de grupos o cabezas de banda que impida 

la realización y desarrollo para la rehabilitación de los internos en el 

establecimiento penitenciario del callao. 

Detectar a los servidores y funcionarios que estén implicados en los temas 

de corrupción. 
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Determinar los factores por la cual influyen en los abusos y cobros por parte de 

los internos del establecimiento penal del callao. 

 

2.3 Justificación 

 

Esta tesis se justifica en la problemática que actualmente se está realizando en el 

establecimiento penal del callao donde por motivos de falta de regulación en la 

norma de ejecución penal, no establece ni se establece el desarrollo y funciones 

que cumplen los representantes de cada pabellón, es por ello que vienen 

realizando tipos de abusos y corrupción en el establecimiento penal. 

 

Así mismo no estipulando las sanciones como leves o graves, 

correspondientes en el código de ejecución penal, es por ello que esta tesis nos 

llevara a detallar el análisis donde podremos conocer la realidad penitenciaria que 

hoy en día se viene desarrollando. 

 

Parte de esta problemática es producto por muchos factores que surgen 

por la falta de atención o prevención en la criminalidad que nos encontramos 

actualmente, como es el caso del hacinamiento de los penales producto de ello 

surgen consecuencia que alteran o impiden una buena labor penitenciaria. 

 

Por otro lado tenemos la problemática de la corrupción por parte de los 

servidores y funcionarios del Estado, donde se crea todo un sistema ilícito 

impidiendo el control manejo y realización de la misión encomendada. 

 

Por ultimo tenemos a la falta de celeridad y atención del Poder Judicial 

tantos para los procesados y sentenciados que desean obtener beneficios o 

buscar alternativas de medidas de coerción y que no ocasione sobrepoblación en 

los establecimientos penales. 
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2.4 Hipótesis 

 

Hipótesis General. 

 

Abuso y corrupción de los delegados o representantes de los internos en los 

establecimientos Penitenciario del callao y la falta de sanciones tipificados en el 

Código de Ejecución Penal. 

 

Hipótesis Específicos. 

 

Falta de realización y desarrollo para la rehabilitación de los internos en el 

establecimiento penitenciario del callao. 

Falta de principio de autoridad para el control y vigilancia  por parte de 

personal penitenciario del callao. 

Los abusos y cobros por parte de los internos del establecimiento penal del 

callao. 

 

2.5  Variables 

 

Variables Independientes. 

 

Organizaciones irregulares de internos con fines delictivos 

Variables Dependientes. 

 

Aplicación de sanciones severas en el Código de Ejecución Penal. 

2.6 Indicadores 

Indicadores de la Variable Independiente: 

 

-Principio de Autoridad 
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-Hacinamiento 

-Corrupción 

-Convicción a la labor penitenciaria 

 

Indicadores de la Variable Dependiente. 

 

-Falta de sanciones severas a internos. 

-Aplicación de beneficios penitenciarios. 

-Traslados de internos por regresión. 
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III. Marco metodológico 
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3.1 Metodología 

 

Método. 

 

La presente investigación se realizó de carácter cualitativo, es en cuanto se 

apunta a buscar y describir factores, componentes, características y situaciones 

de la actual problemática penitenciaria que hoy en día viene atravesando el 

sistema penitenciario. Empleando el tipo y diseño de estudio básico con un diseño 

transversal no experimental: 

 

Tipo: la investigación es básica en cuanto busca el conocimiento puro por 

medio de la recolección de datos estos profundizan cada vez más los 

conocimientos ya existentes, a partir de ahí la investigación básica plantea 

teorías, explicaciones argumentos que ayudaran a tratar el fenómeno y encontrar 

alternativas para su comprensión y explicación. 

 

Diseño: descriptiva y transversal porque es adecuado para analizar la 

relación entre un conjunto de variables en un punto de tiempo tratando de 

describir las categorías y estudiar su impacto, de un método no experimental 

puesto que no se realizara manipulación en alguna variable. 

 

Técnica e Instrumento de Recolección de Datos. 

 

En este presente trabajo se ha realizado una serie de entrevistas a 

funcionario y servidores penitenciarios que desempeñan labores en distintas 

áreas como es tratamiento educación y seguridad contando con profesionales 

especializados en materias como Psicólogos, Abogados, Asistentes Sociales, 

Enfermeros, Médicos Administradores y Especialistas en Seguridad, siendo ellos 

que dieron su opinión basadas en sus experiencias en su ardua labor como 

trabajadores del sistema nacional penitenciario. 
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Instrumentos.  

 

-Guía de entrevistas 

-Análisis documental 

-Matriz de comparación  

 

Fuentes. 

 

En las fuentes tenemos al Código de Ejecución Penal y su Reglamento como 

norma jurídica aplicada al sistema penitenciario, así como también trabajos de 

tesis desarrollados por la importancia y problemática del sistema penitenciario, 

artículos publicados en distintos diarios y columnas de los hechos e incidencias 

ocurridos a casusa de las problemáticas penitenciarias. 
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IV. Resultados 
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4.1  Descripción de los Resultados 

 

Encuestas Realizadas. 

 

En este presente trabajo se ha realizado una serie de entrevistas a funcionario y 

servidores penitenciarios que desempeñan labores en distintas áreas como es 

tratamiento educación y seguridad contando con profesionales especializados en 

materias como Psicólogos, Abogados, Asistentes Sociales, Enfermeros, Médicos 

Administradores y Especialistas en Seguridad, siendo ellos que dieron su opinión 

basadas en sus experiencias en su ardua labor como trabajadores del sistema 

nacional penitenciario. Obteniendo así las siguientes opiniones: 

 

 

a. ¿Cree usted que se aplica adecuadamente la rehabilitación de los internos en 

el Establecimiento Penal del Callao? 

 

Interpretación  

En las presentes entrevistas el 80 Por ciento indica que la rehabilitación en los 

establecimientos penitenciarios no se cumple pues manifiestan que por el espacio 

o condiciones es que no se aplica esta medida, por otro lado el 20 por ciento 

indica que ahora en parte y que en algunos penales como es Ancón que es un 

penal modelo si se aplica por lo que se implementó con una estructura 

especialmente para crear áreas de producción tanto en trabajo como en 

educación. 

Análisis  

Dentro de las entrevistas especificando el Penal del Callao la rehabilitación de los 

internos es poca o escaza por la falta de áreas de producción y educación en la 

cual no contribuye en la elaboración de productos que ayuden a la aplicación de 

la misión del INPE. 
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b.  ¿Existe el Principio de Autoridad para el desarrollo, control y vigilancia por 

parte del personal de seguridad en el Establecimiento Penitenciario del 

callao? (SI) (NO) ARGUMENTE. 

Interpretación  

El 90 por ciento de entrevistados indican que es un tema muy crítico pues que 

existe el tema de corrupción y es por ello que en ocasiones los internos manejan 

un sistema a través de una organización que son las delegaturas y el 10 por 

ciento de entrevistados indican que en la actualidad se está recuperando el 

principio de autoridad en el Establecimiento Penal del Callao. 

Análisis  

Que en muchas ocasiones las decisiones son coordinadas con las altas 

autoridades y los delegados de los pabellones es así que por temor a ser 

cambiados de lugar o de puestos de servicios mantiene un sistema que es 

manejado internamente. 

Como también indican que existen penales que mantienen el orden la 

disciplina por lo que el principio de autoridad prevalece y por si ayuda a que se 

efectué mejor el desarrollo de las funciones para que facilitar y direccionar el 

tratamiento de los internos. 

 

c.  El objetivo principal del Sistema Penitenciario es la rehabilitación del interno 

para reinsertarlo a la sociedad. ¿La función en el desarrollo de seguridad 

ayuda o contribuye a la rehabilitación del interno? (SI) (NO) Porque. 

 

Interpretación  

En su mayoría manifiestan que es un trabajo en conjunto como los pilares de 

resocialización en la cual cada servidor o funcionario es capacitado y formado en 

la escuela del Centro Nacional de Estudios Criminológicos y Penitenciario del 

Instituto Nacional Penitenciario, donde imparten conocimientos técnicos y 
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profesionales que ayudan a tener una especialización para el desarrollo de la 

función encomendada. 

Análisis  

Están de acuerdo que es muy importante el apoyo del área de seguridad pues 

son ellos quienes intervienen en aplicar y cumplir el régimen penitenciario, así 

mismo muchos trabajadores de seguridad tienen estudios o conocimientos 

psicológicos, legales que orientan al interno en su rehabilitación. 

Por lo tanto la función de seguridad Penitenciaria es una labor ardua en 

donde un trabajador que pernota las 24 horas en el centro de reclusión debe 

cumplir diversas funciones y a la vez acudir ante cualquier eventualidad o 

amenaza que pueda poner en riesgo la integridad de las personas o causar daños 

o perjuicio al Sistema Penitenciario. 

 

d. ¿Qué consecuencia influye el hacinamiento en el Establecimiento Penal del 

Callao? 

 

Interpretación  

Estando la mayoría de acuerdo que la sobrepoblación o hacinamiento en un penal 

ocasiona un entorpecimiento en la rehabilitación del interno como también surgen 

figuras negativas que perjudican la convivencia y desarrollo de los internos como 

es la drogadicción, corrupción, abuso de poder, motines reyertas, etc. 

Análisis  

En la cual los espacios reducidos no permiten el mejor control y supervisión de las 

labores diarias de los internos más aun no permite la producción de realizar 

trabajos o estudios para que el interno pueda acceder a distintos beneficios 

penitenciarios y así poder rehabilitarse y reincorporarse a la sociedad. 
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Producto de todo ello es que se crea otros mecanismos o sistemas que originan 

una realización distinta o contraria de lo que está establecido en el Ordenamiento 

Jurídico con fines propios o lucrativos para dominar un grupo o un sistema ilícito. 

e. ¿Cuáles son los factores que conllevan a crear un sistema de Estructura y 

Organización entre los mismo internos? 

 

Interpretación  

El 60 por ciento de entrevistados indican que por el tema de hacinamiento se ven 

en la necesidad de hacer llegar sus reclamos o peticiones como también mejorar 

las condiciones de vida, los internos tratan de organizarse de distintas maneras 

eligiendo a un representante y a su vez a otros internos encargados para que 

supervisen o desarrollen distintas funciones que ayuden a realizar las labores 

necesarias en el penal, el 40 por ciento indica que existen grupos de poder o 

cabecillas ranqueados de bandas u organizaciones criminales y que forman una 

estructura o sistema donde surgen distintos delitos o abusos por el poder que 

prevalece en el centro penitenciario. 

Análisis  

Tenemos factores que nos indican que la falta de atención por parte del Estado 

ocasiona o surgen nuevas figuras que conllevan a realizar distintas labores según 

las circunstancias o necesidades que se presentan día a día es por ello que se 

vuelve un habito o costumbre el manejo que realizan los internos de un centro 

penal para mejora o como también lucrar un beneficio propio aprovechando las 

necesidades básicas para el desarrollo de una normal convivencia de internos. 

 

f. ¿Tiene conocimiento usted como es elegido o designado un representante o 

delegado de un pabellón y delegatura general del  Penal del Callao? 

 

Interpretación  
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El 40 por ciento indica que a través de votaciones de los mismos internos en 

forma democrática es elegido el delegado tanto general como de pabellones y a 

su vez cada delegado convoca a distintos internos para que cumplan funciones o 

acciones que ayuden a desarrollar o a realizar las tareas diarias en el pabellón. 

Por otro lado el  60 por ciento manifiesta que los taitas o los más avezados 

son nombrados como delegados porque ellos son los mejores en batutear los 

pabellones ya que en ella existe comercialización o ventas de sustancias u 

objetos prohibidos. 

Análisis  

Según las entrevistas podemos apreciar que existe una elección y una 

representación de parte de los internos en la cual las autoridades permiten que se 

desarrolle para tener una mejor realización de la atención de los internos 

acudiendo a las necesidades importante y permita tener una convivencia que no 

ocasione problemas o responsabilice a las autoridades de consecuencia que 

pueda surgir o presentar en un establecimiento penal como son las reyertas, 

motines, huelgas de hambre, etc. 

 

g. ¿Existe abuso y corrupción por parte de los delegados o taitas hacia los 

internos del Penal del Callao? 

 

Interpretación  

La gran parte de encuestados indican que los delegados o representante de los 

pabellones o del penal cometen distintos tipos de abusos contra los mismos 

internos más aun con los internos que recién ingresan a un establecimiento penal 

ya que ellos tienen que adaptarse a un régimen creados por los mismos 

delegados, en donde influye la gran parte el tema económico lo cual el interno que 

tiene dinero o viene de un nivel económico alto puede conseguir muchas gollerías 

o beneficios en el penal y el que no tiene dinero o influencia normalmente es 

abusado o utilizado para distintos trabajos ilícitos o degradantes. 
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Análisis  

Que el personal penitenciario es capacitado y formado para llevar el control y 

manejo a través del principio de autoridad y ayudar en la realización de la 

rehabilitación del interno a través de una escuela penitenciaria que es el Centro 

Nacional de Estudios Criminológicos y  Penitenciarios, es por ello que no es 

aceptable que los mismos internos aplican distintos tratos, métodos o la fuerza 

para corregir o exigir que cumpla en aportar o aplicar un sistema que pueda poner 

en riesgo su integridad de los demás internos o en riesgo el sistema penitenciario.  

h. Si usted tendría la potestad de Reestructurar el Sistema Penitenciario ¿Cual 

seria los objetivos principales a desarrollar? 

 

Interpretación  

Tenemos las respuestas de los entrevistados que nos dirigen a un mismo sentido 

y es que se necesitaría establecimiento penales que cuenten con mejor 

infraestructura en el tema de talleres de educación, capacitación y producción, 

donde permita que la gran parte de internos realicen una labor que permita 

rehabilitarse y aplicar fuera del establecimiento penal permitiendo ser aceptado 

por la sociedad. 

Así mismo mejorar en los recursos logísticos permitiendo así que el Estado 

tenga la responsabilidad y el control de las necesidades básicas del reclamo de 

los internos que día a día se presentan distintas necesidades que acudir. 

Análisis  

Nos encontramos con una crisis penitenciaria donde la sobrepoblación, corrupción 

y falta de celeridad Judicial genera distinto problemas en el interior de los 

establecimientos penales, es por ello que en la actualidad la política penitenciaria 

conduce en crear y ampliar los centros penitenciarios con una mira de habilitar 

talleres de producción para internos que tengan la voluntad de rehabilitarse y 

reincorporarse a la sociedad, pero también hay centro penitenciario para aquellos 

internos que perturban o dificultan la labor penitenciaria para ellos mano cerrada y 
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traslado a un centro donde se apliquen estrictamente el régimen que le 

corresponda por la regresividad del nivel que se encuentre. 

i. ¿Tiene conocimiento si existe alguna normatividad donde se sancionan a los 

delegados o representantes de los internos en un Penal? 

 

Interpretación  

La gran mayoría de los entrevistados indican que no existe una norma en donde 

se sancione a los delegados o representante de los internos, ya que aquellos 

delegados que son detectados o denunciados por el abuso que cometen o en 

muchos casos bataquean (adquiere la delegación por el uso de la fuerza) son 

trasladados a otro centros penitenciario alejado de su lugar de origen o para 

cumplir un régimen especial. 

Análisis  

Podemos señalar que el traslado de un penal a otro es la única forma en donde 

se sancionan a los internos que adquieren un poder como representantes o 

delegados de los internos ya que en el Código de Ejecución Penal, Decreto 

Legislativo 654, en sus artículos 26 y 27 sobre faltas leves y graves no menciona 

a los delegados o representantes de los internos ni en el Reglamento del Código 

de Ejecución Penal, Decreto Supremo 015-2003-JUS, por lo tanto no se le podría 

aplicar una sanción con la figura de delegado solo un manejo interno. 

 

j. Al detectar actos Ilícitos por parte de un delegado o representante de los 

internos de un Penal. ¿Qué sanciones aplicaría usted? 

Interpretación  

El 80 por ciento de los entrevistados nos indican que ante un abuso o acto ilícito 

de un delegado o representante de los internos estos sean conducidos a otro 

establecimiento penitenciario de máxima seguridad en donde se aplique el 

régimen adecuado que le pertenece por cometer actos ilícitos. 
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El 20 por ciento de los entrevistados nos indican que a ellos se les debe aislar y 

sancionar drásticamente cumpliendo una sanción que amerite la sala de 

meditación más conocido como el “hueco”. 

Análisis  

Podemos observar que según las entrevistas nos indican una sanción o 

separación de los demás internos para que no afecten con el normal desarrollo 

del ejercicio de rehabilitación y así no perjudicar o irrumpir con la labor 

penitenciaria, pero a la ves sabemos que no está estipulado en el Ordenamiento 

Jurídico sanciones para los delegados o representantes de los internos por lo 

tanto el manejo es interno bajo la responsabilidad de la autoridad encargada. 
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V. Discusión 
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En esta parte podemos resaltar que existe una organización que por un lado es 

productivo para mejorar la difícil y ardua labor que viene desarrollando el Instituto 

Nacional Penitenciario para cumplir con el tratamiento adecuado y acudir a las 

necesidades que se presentan en la diaria labor, y es que los mismos internos se 

organizan y crean una estructura que permite acudir a las necesidades básicas 

para tener una mejor convivencia en el pabellón, hablamos de internos 

encargados de las distintas áreas de actividades como es el caso de los 

alimentos, quienes fiscalizan y verifican que se distribuya de la manera más 

equitativa y necesaria, es por ello que podemos decir que el sistema creados por 

los mismos internos ayudan y forman parte de la tarea diaria en el penal. 

Parte de esta necesidad es producto del hacinamiento que atraviesa el 

sistema penitenciario, por la condición de la falta de espacio de albergue que los 

internos tienen que adaptarse para poder tener un poco de comodidad tanto para 

un lugar de descanso como también lugares productivo en el trabajo y educación, 

así mismo la escasez de recursos logísticos, alimentario e implementación para 

acudir a las necesidades básicas que se presentan día a día en el penal como por 

ejemplo, la falta de medicinas en ocasiones se organizan y solventan para que  

ellos tengan una mejor medicación o tratamiento en la salud, y así como acuden a 

otras necesidades básicas podemos decir que en parte es productivo el sistema 

que permite que sea efectivo y necesario para mejorar la convivencia de la 

población penal. 

Ahora bien hemos visto el lado bueno, pero por otra parte sabemos que 

toda aportación o manejo de dinero o comercialización es tentador para mucho 

internos porque  crea un  poder tanto en lo económico como en el respeto de 

todos los internos hacia un líder jefe o cabecilla de una banda donde se proyectan 

en abarcar todo tipo de comercialización, manejo del sistema a través de la 

corrupción tratando de cuidar su reinado creando u organizando un sistema que 

controle tanto a los internos como a las autoridades para un beneficio propio. 

Es por ello que a través de este intenso trabajo de investigación se ha 

podido señalar las características de un sistema creado por los internos como a la 
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vez incidentes provocados por los mismos internos para tomar el reinado o como 

se dice en el argot canero batutear a través del batacazo. 

Todo ello nos demuestra que para llegar a ser delegado tiene que tener 

cualidades y ser conocido en el mundo de la delincuencia para poder ser 

respetado y controlar una población de internos que miren como un líder jefe o 

cabecilla de banda. 

  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VI. Conclusiones 
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Como hemos podido conocer la intensa investigación a través de un trabajo 

realizado en un ámbito muy aislado y poco conocido por la sociedad y es que en 

los centros penitenciarios se aplican una realidad donde las necesidades y la falta 

de atención por parte de las autoridades no son pronunciadas o no son 

abastecidas lo necesario para acudir a los problemas diarios, es por ello que 

llegamos a esta conclusión. 

 

Primero Que a través de los antecedentes citados como publicaciones y 

entrevistas realizadas por profesionales en el campo penitenciario, 

nos indican que existe un sistema organizado por los mismo internos 

que ayudan a efectivizar el desarrollo y control del sistema 

penitenciario ya que en ella existe mucha falta de atención y la 

sobrepoblación que impide que sea efectiva el ejercicio del 

tratamiento adecuado. 

Segundo   También se ha podido señalar que existe un poder de parte de 

internos que controlan o manejan el sistema creados por los mismo 

internos y en muchos casos se cometen abuso, extorsión, secuestro 

y hasta homicidio para poder llegar a batutear o controlar las 

delegaturas porque en ella existe muchos intereses económicos que 

permiten crear todo un sistema de corrupción y organización para 

fines delictivos.  

Tercero   Otro de los puntos que podemos observar es que en nuestro 

ordenamiento jurídico tanto en el código penal como en el código de 

ejecución penal y su reglamento no encontramos la figura de 

delegaturas en los establecimientos penitenciario, por lo tanto se 

maneja a criterio de las autoridades para que estos internos no 

vuelvan a cometer actos ilícitos por un poder creado por los mismos 

internos, y en muchos casos son trasladados a otro penal pero no 

son sancionados por formar este tipo de sistema ya que no está 

establecido en la norma. 
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Cuarto Por ultimo vemos que algunos factores como es el caso del 

hacinamiento o sobrepoblación de internos en un establecimiento 

que no abastece la capacidad de internos, perjudica en la misión del 

Instituto Nacional Penitenciario que es la rehabilitación, reeducación 

y resocialización del interno a la sociedad no se cumpla y solo se 

considere que se está aislando a personas que causaron daño o 

perjuicio a la sociedad y no rehabilitando adecuadamente para que 

una persona salga de prisión con alguna cualidad o experiencia que 

permita desarrollarse en la sociedad y no vuelva a infringir o cometer 

un nuevo delito o reincidir una acto ilícito. 

Por el contrario escuchamos las críticas de las personas que 

mencionan que las cárceles son escuelas del delito y en vez que una 

persona salga rehabilitada ellos salen con habilidades o experiencias 

mejoradas para cometer un nuevo delito y de mayor gravedad que la 

anterior. 

Es así que concluimos con este presente trabajo para mencionar la 

realidad que viene atravesando el sistema penitenciario desde una 

mirada directa y real en la que señalan personas que forman el 

entorno penitenciario y viven cada día una realidad y convivencia de 

un sub mundo en donde la sociedad muchas veces desconoce y lo 

único que piden que estas personas sean depositadas o aisladas de 

la sociedad. 
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VII. Recomendaciones 
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Primero Cabe resaltar que si bien las organizaciones creadas por los mismos 

internos es efectiva en los establecimientos que carecen de 

necesidades básicas como es alimentación, espacios necesarios de 

vivienda y producción, recursos logísticos o atención adecuada, con 

el fin de acudir o velar por la integridad de las personas recluidas 

que atraviesan de una problemática situacional como es el caso del 

hacinamiento en el establecimiento penal del callao, a ello podemos 

recomendar que se establezcan lineamientos, parámetros o estados 

de emergencia donde se reconozca  y establezca bajo un estricto 

control de las autoridades penitenciarias bajo responsabilidades 

penales y administrativos con el fin de garantizar el desarrollo de la 

función encomendada por el Inpe. 

Segundo Como sabemos que estas figuras delictivas no están estipuladas en 

un Ordenamiento Jurídico, es así que cualquier mal uso o abuso de 

poder tanto de los internos como de las autoridades responsables en 

ejecutar las acciones del sistema penitenciario sea sancionado y o 

denunciados bajo una figura agravante de una organización delictiva 

dedicada al abuso de poder donde perturba el desarrollo de la 

función de rehabilitación de los internos poniendo en riesgo a las 

personas y al sistema inmersas en el establecimiento penitenciario. 

Tercero Por lo tanto se recomienda establecer en el Código de Ejecución 

Penal y su reglamento, las sanciones correspondientes que 

garanticen o eviten estos tipos de figuras o modalidades delictivas 

en la cual entorpecen y perjudica la gran labor penitenciaria. 
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Anexo 1. Matriz de Consistencia. 

 

 

 

PROBLEMA GENERAL OBJETIVO GENERAL HIPOTESIS GENERAL VARIABLES INDEPENDIENTE
INDICADORES DE LA VARIABLE 

INDEPENDIENTES

¿Porque existe abuso y corrupción 

de los delegados o representantes 

de los internos en el 

establecimientos Penitenciario del 

callao y la falta de sanciones 

tipificados en el Código de 

Ejecución Penal?

Determinar el tipo de abuso y 

corrupción de los delegados o 

representantes de los internos en 

los establecimientos Penitenciario 

del callao y la aplicación de 

sanciones severas.

Abuso y corrupción de los 

delegados o representantes de los 

internos en los establecimientos 

Penitenciario del callao y la falta de 

sanciones tipificados en el Código 

de Ejecución Penal.

Organizaciones Irregulares de

internos con fines delictivos en el

Establecimeinto Penal del Callao

Principio de Autoridad.

-Hacinamiento

-Corrupción

-Convicción a la labor penitenciaria.

PROBLEMAS ESPECIFICOS OBJETIVOS ESPECIFICOS HIPOTESIS ESPECÍFICAS VARIABLE DEPENDIENTE
INDICADORES DE VARIABLES 

DEPENDIENTES

¿Por qué existe la falta de

realización y desarrollo para la

rehabilitación de los internos en el

establecimiento penitenciario del

callao?

Determinar un control e

identificación de grupos o cabezas

de banda que impida la realización

y desarrollo para la rehabilitación

de los internos en el

establecimiento penitenciario del

callao

Falta de realización y desarrollo

para la rehabilitación de los

internos en el establecimiento

penitenciario del callao.

-Falta de sanciones severas a

internos.

¿Cómo se pierde el principio de

autoridad para el control y

vigilancia por parte de personal

penitenciario del callao?

Detectar a los servidores y

funcionarios que estén implicados

en los temas de corrupción.

Falta de principio de autoridad

para el control y vigilancia por

parte de personal penitenciario del

callao.

-Aplicación de beneficios

penitenciarios.

Explicar de qué manera se crean los

abusos y cobros por parte de los

internos del establecimiento penal

del callao.

Determinar los factores por la cual

influyen en los abusos y cobros por

parte de los internos del

establecimiento penal del callao

Los abusos y cobros por parte de

los internos del establecimiento

penal del callao.

-Traslados de internos por regresión.

Matriz de Consistencia

Aplicación de sanciones severas en 

el Código de Ejecución Penal.
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Anexo 2. Matriz de Triangulación  

 

 

Categorias E-1 E-2 E-3

¿Existe el Principio de 

Autoridad para el desarrollo, 

control y vigilancia por parte 

del personal de seguridad 

en el Establecimiento 

Penitenciario del callao?

No, porque el princiio de 

autoridad se perdio desde 

mucho tiempo y cuando 

quieren imponer el principio 

de autoridad este 

trabajador es removido de 

su cargo

En el tiempo que preste servicio en 

el penal del callao el principio de 

autirdad era casi nulo, en cuanto al 

control era propenso a ser 

vulnerado y la vigilancia se hacia 

superditado a la cantidad de 

personal.

No existe en el penal del 

callao por el 

hacinamiento y poco 

tecnicos para un pabellon 

de 300 o 500 internos en 

la que hacen 2 tecnicos 

por servicio

¿Tiene conocimiento si 

existe alguna normatividad 

donde se sancionan a los 

delegados o representantes 

de los internos en un 

Penal?

No existe, tan solo se sabe 

cuando un interno 

denuncian de un hecho 

ilicito o los trabajadores 

realizan informes

Los delegados son elegidos en el 

sistema del mas fuerte que en el 

peor de los casos por medio del 

batacazo por la cual se derroca a 

la delegatura anterior. (en el callao 

es un legado)

No pero lo primero que 

es sacar del penal a ese 

interno y trasladarlo a 

otro centro de maxima 

seguridad

 ¿Qué consecuencia influye 

el hacinamiento en el 

Establecimiento Penal del 

Callao?

La falta de control en el 

establecimiento penal y asi 

mismo la corrupcion que 

impera en los 

establecimeintos 

penitenciarios

El alto indice delicuencial en el 

callo como provincia, la falta de 

otro penal para dicha provincia

Falta de infraestructura 

influye no llevar una 

clkasificacion de internos 

de una manera adecuada 

para el tratamiento 

correcto

¿Cuáles son los factores 

que conllevan a crear un 

sistema de Estructura y 

Organización entre los 

mismo internos?

La falta de plan o planes de 

prevencion por parte del 

Instituto Nacional 

Penitenciario

En principio el hacinamiento lo 

siguiente es la existencia de 

organizaciones criminales dentro 

del penal y ello conlleva un dominio 

por parte de grupos organizados 

para cada pabellon

La falta de presencia de 

Autoridad peniutenciaria 

por tanto se sienten 

libres de hacer sus 

propias normas para 

mejorar su convivencia

 ¿Existe abuso y corrupción 

por parte de los delegados o 

taitas hacia los internos del 

Penal del Callao?

Si existe abuso desde la 

llegada de los nuevo 

internos al establecimiento 

penal

Si los abusos son constantes pero 

casi nunca denunciados

Si el tema economico es 

importante se crean los 

grupos de poder que 

manejan a todo el 

pabellon

El 60 por ciento de entrevistados indican que por el tema de 

hacinamiento se ven en la necesidad de hacer llegar sus reclamos o 

peticiones como también mejorar las condiciones de vida, los 

internos tratan de organizarse de distintas maneras eligiendo a un 

representante y a su vez a otros internos encargados para que 

supervisen o desarrollen distintas funciones que ayuden a realizar 

las labores necesarias en el penal, el 40 por ciento indica que 

existen grupos de poder o cabecillas ranqueados de bandas u 

organizaciones criminales y que forman una estructura o sistema 

donde surgen distintos delitos o abusos por el poder que prevalece 

en el centro penitenciario.

La gran parte de entrevistados indican que los delegados o 

representante de los pabellones o del penal cometen distintos tipos 

de abusos contra los mismos internos más aun con los internos que 

recién ingresan a un establecimiento penal ya que ellos tienen que 

adaptarse a un régimen creados por los mismos delegados, en 

donde influye la gran parte el tema económico lo cual el interno que 

tiene dinero o viene de un nivel económico alto puede conseguir 

muchas gollerías o beneficios en el penal y el que no tiene dinero o 

influencia normalmente es abusado o utilizado para distintos 

E1 = Abogados          E2 = Psicologos         E3 = Especialista en Seguridad Penitenciaria.

Matriz de Triangulacion

Triangulacion

El 90 por ciento de entrevistados indican que es un tema muy crítico 

pues que existe el tema de corrupción y es por ello que en 

ocasiones los internos manejan un sistema a través de una 

organización que son las delegaturas y el 10 por ciento de 

entrevistados indican que en la actualidad se esta recuperando el 

principio de autoridad en el Establecimiento Penal del Callao.

La gran mayoría de los entrevistados indican que no existe una 

norma en donde se sancione a los delegados o representante de los 

internos, ya que aquellos delegados que son detectados o 

denunciados por el abuso que cometen o en muchos casos 

bataquean (adquiere la delegación por el uso de la fuerza) son 

trasladados a otro centros penitenciario alejado de su lugar de origen 

o para cumplir un régimen especial.

Estando la mayoría de acuerdo que la sobrepoblación o 

hacinamiento en un penal ocasiona un entorpecimiento en la 

rehabilitación del interno como también surgen figuras negativas que 

perjudican la convivencia y desarrollo de los internos como es la 

drogadicción, corrupción, abuso de poder, motines reyertas, etc.
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Anexo 3. Artículo Científico. 

 

 

 

ORAGANIZACIONES IRREGULARES DE NTERNOS CON FINES DELICTIVOS Y 

EL CODIGO DE EJECUCION PENAL EN EL ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO 

DEL CALLAO. 

 

Mario Alexis Grandez Luna 

 

Escuela de Posgrado 

Universidad Cesar Vallejo 

 

 

Resumen 

 

En este presente trabajo se desarrolló con el objetivo general de establecer la existencia de 

una organización creada por los mismos internos de una necesidad latente que hoy en día 

viene atravesando el sistema penitenciario, para ello se desarrolló metodológicamente el 

enfoque de carácter cualitativo empleando el método propio de la ciencia jurídica, teórico – 

dogmático, utilizando la técnica de recolección de datos, para ellos se entrevistaron a 

funcionarios y servidores de distintas áreas del sistema penitenciario como son Psicólogos, 

Abogados, Administradores, Contadores, Asistentes Sociales. Quienes aportaron y 

contribuyeron con el presente trabajo. 

 

 

Palabras clave. Rehabilitación, Delegatura, Sobrepoblación, Principio de Autoridad.  
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Abstract 

 

In this present work was developed with the general objective of establishing the existence 

of an organization created by the same inmates of a latent need that today is going through 

the penitentiary system, for it was developed methodologically the qualitative approach 

using the own method of legal, theoretical - dogmatic, using the technique of data 

collection, they interviewed officials and servers from different areas of the penitentiary 

system such as Psychologists, Lawyers, Administrators, Accountants, Social Assistants. 

Who contributed and contributed to this work. 

 

Keywords.  Rehabilitation, Delegation, Overpopulation, Principle of Authority. 

 

 

Introducción 

 

En esta oportunidad se permitió desarrollar un eficiente y minucioso trabajo de 

investigación que permitirá en observar desde un panorama o perspectiva a través de un 

entorno social de un régimen o sistema penitenciario donde prima el interés de rehabilitar 

al interno penado o sentenciado con instrumento de trabajo o educación y así reeducarse y 

rehabilitarse para luego ser reincorporado a la sociedad. 

Es claro que nos regimos a través de una normatividad que es el código de 

ejecución penal y su reglamentación donde nos permite dirigir y ejercer las funciones 

establecidas en el ordenamiento jurídico, con un equipo de funcionarios y servidores 

profesionales en cada materia que cumplen diariamente una labor ardua en el sistema 

penitenciario. 

Pero a la vez debemos de señalar que el sistema penitenciario es un conjunto que 

componen distintas instituciones que permiten que cumplan la función de combatir la 

criminalidad que existe hoy en día, y es que hablamos de la Policía Nacional del Perú que 

cumplen funciones específicas y útil en la prevención, protección e investigación de un 

hecho delictivo, como también del Ministerio Publico donde representa la defensa del 

pueblo, tenemos al Poder Judicial donde se administra Justicia y es decisión de ellos quien 

entra a un Establecimiento Penitenciario y por  ultimo tenemos al Instituto Nacional 
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Penitenciario que desempeña las labores de rehabilitación y ejecución de las penas 

establecidas. 

Mencionaremos una realidad donde se crea un sistema que por un lado es necesario 

para tener una correcta organización y desarrollo de la misión encomendada, pero por otro 

lado veremos que esta situación que dificultad dicha labor por una problemática que viene 

atravesando el sistema penitenciario como es la sobrepoblación o hacinamiento en los 

distintos penales del Perú que no, permiten que exista áreas productivas que ayuden a 

cumplir las funciones como es el trabajo y educación por motivo que los espacios son muy 

reducidos por la capacidad de internos que habitan en cada espacio del penal, la 

comercialización de sustancias u objetos prohibidos que impiden un adecuado desarrollo 

de rehabilitación y por último la corrupción que existe en los distintos niveles del sistema 

penitenciario. 

Todo ello implica que se efectué una adecuada ejecución de la pena establecida o 

mandato establecido por la autoridad judicial, es así que la necesidad de una organización 

que ayude a ejecutar el régimen o tratamiento penitenciario se crea una figura de 

representación como son las delegaturas donde se elige a un interno que cuente con 

muchas cualidades para que sea el quien los represente de las necesidades o problemas que 

existe en el establecimiento penal, a la vez organicen en mejorar tanto en la limpieza, 

mantenimiento y alimentación de la población penal.  

Una realidad que parece eficiente siempre y cuando no sea utilizado para un 

beneficio propio o determinar una organización de poder delictivo donde permita que 

exista todos estos elemento que hemos mencionado, más aun sean ellos quienes controlen 

o manejen distintos tipos de comercio tanto legal como ilegal  y obtengan el poder 

económico que permita conseguir el control total tanto en el interior como exterior del 

establecimiento penal. 

Antecedentes del problema 

 

Manual de 10 Medidas de Reforma del Sistema Penitenciario (2012) sostiene que el 

diagnóstico sobre la corrupción propiciado por la sobrepoblación en los penales es la falta 

de personal, el clima laboral negativo y adverso, existe la corrupción por contaminación 
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que es la convivencia de los servidores con la delincuencia, por lo que genera a realizar 

actos indebidos. (p.3). 

Por otro lado se tiene una cifra de 56 mil internos en 68 penales del país, por lo que 

solo su capacidad de albergue es de 28,250, eso indica que existe una sobrepoblación del 

100%, preocupación por lo que genera problemas como la falta de control, inseguridad, 

drogas, celulares, incremento de acciones delictivas desde los penales etc. Pero lo más 

importante es que dificulta las actividades y funciones de resocialización del interno y 

fomenta la reincidencia que afecta la seguridad ciudadana, esto conlleva que la 

infraestructura no se conserve en buen estado, la falta de personal penitenciario y su 

preparación moral, como también la mala alimentación y la escasa atención médica. (p.4). 

Carpenter (2012) afirma que la corrupción en las cárceles mexicanas solo es una de 

las razones que no prospero la política criminal de la ofensiva militar de CALDERON con 

los carteles, en la cual Estado Unidos intervino para que se logre combatir a las 

organizaciones criminales del tráfico de droga.  

Sánchez  (2011) sostiene que el crimen organizado ha superado a los esfuerzos que 

realiza las autoridades para prepararlos en la labor penitenciaria, ya que los direcciona a un 

sentido negativo que influye por el poder económico, esto es porque no existe los valores 

morales ni la ética más aun existiendo directivo o funcionarios que se proyectan al lucro 

personal, independiente si no están en el ámbito criminal los matan, como es el caso de una 

directora de un centro carcelario y reconocida como” la mujer del año, que les facilitaba 

armas y vehículos de la prisión a los internos narcotraficantes para que en las noches 

salieran a exterminar a sus enemigos. (P.320). 

Castro (2001) El tratamiento es el elemento esencial del Sistema Penitenciario. El 

Código de Ejecución Penal desarrolla el tratamiento mediante el sistema progresivo 

moderno, siendo sus objetivos: la reeducación, la rehabilitación y la reincorporación del 

interno a la sociedad. (P, 34). 

 

Peña (2013)  El principal problema del Sistema Penitenciario Peruano es el 

Hacinamiento de la Población Penal, que es consecuencia de la sobrepoblación penal, que 

da origen en distintas causas, entre las principales se tiene: La falta de rapidez o atención 
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de justicia, dispositivos legales incompatibles con la resocialización, incremento de la 

población y el aumento de la actividad delincuencial. (P, 3) 

 

 

 

Revisión de la literatura 

 

Como hemos mencionado el objetivo de la pena es reeducar, rehabilitar y reincorporar al 

interno a la sociedad, es por ello que se usan una serie de métodos, psicológicos, 

psiquiátricos, biológicos, pedagógicos, laborales y sociales. El tratamiento Penitenciario 

viene a ser el elemento esencial del Sistema Penitenciario, es así que a través del trabajo, 

educación, asistencia legal, asistencia psicológica, asistencia social, salud y asistencia 

religiosa facilitado por las autoridades del Instituto Nacional Penitenciario, el interno 

pueda cambiar su conducta y de esa manera progresar en sus evaluaciones para buscar un 

beneficio que le permita reincorporarse a la sociedad. 

 

Comisión episcopal de acción social (2005) nos informa que la población de las 

cárceles peruanas son pobres y de valores diferentes no buenos ni productivos, resalta la 

violencia física y psicológica, en muchos casos se evidencia el alto  grado de corrupción no 

solo entre autoridades y los internos, sino también entre las mismas personas privadas de 

libertad, nos indica que no existen las condiciones necesarias para el desarrollo de una 

buena rehabilitación por el contrario salen del penal con mayores conocimientos y 

estrategias para delinquir, como también el deterioro de su salud integral.(p.5,p.6) 

Ortiz  (2012) nos indica que toda persona así viva en pésimas condiciones, tiene 

derecho a desarrollarse en un  proyecto de vida, lo que incentive a realizarse en salir cada 

día con nuevas metas, objetivos y lograr reincorporarse a la sociedad, lo que no sucede por 

distintos factores como la sobrepoblación, ocasiona muchos problemas en el interior de los 

recintos carcelarios tenemos las reyertas, torturas, casos de la falta de atención médica, el 

hacinamiento ocasiona enfermedades contagiosas, el tema de la corrupción de la 

administración de Justicia, mandan a personas inocentes a las cárceles por parte de jueces 

corruptos, otro tema es la morosidad en los procesos la falta de defensa para las personas 

de escasos recursos que están por delitos menores y la corrupción de los mismo guardias 
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con los internos en la cual cobran de todo al interno hasta por dar vigilancia especial en los 

patios o en las ventas y alquileres de las celdas y muchos casos más de corrupción que 

existe por parte de las autoridades carcelarias. Es por ello que no es la solución lo que el 

gobierno pretende hacer en construir más penales por que no es meter una mercancía a una 

bodega y dejar que se pudra, sino en buscar más alternativas para encausar el recurso 

humano en aplicar programas de rehabilitación y resocialización para los internos. 

Pérez (1994), el elemento que determina el poder dentro de los pabellones y dentro 

de todo el penal en general es en definitiva la droga, es la que da poder, esta manejado por 

los taitas. (P.49). 

 

Jiménez (2010) Cada pabellón le pertenece a un "barrio". Según relata Ricardo La 

Serna, si ingresas como miembro de una banda o delincuente común, tu "barrio" te protege 

y te facilita alimentos y cama. Los que peor lo pasan son los "sanos", es decir, las personas 

que ingresan a una cárcel sin haber ejercido una vida delictiva, como es el caso de los 

'burriers' extranjeros y los condenados por violación. 

 

Perú 21 (3013), el vicepresidente del Instituto Nacional Penitenciario,  Magan, 

informo de una gresca en el pabellón de mediana seguridad dejando dos internos heridos 

en el interior del penal Sarita Colonia, producto de ello por le disputa de elección de la 

delegatura de ese pabellón. 

 

Problemas 

 

El problema refiere sobre la existencia de algún nivel de vulneración al derecho a la 

dignidad humana evidenciada por la sobreexposición en el delito de actos contra el pudor 

que sufren las víctimas en este tipo de delitos contra la libertad sexual. 

 

Objetivo 

 

Se busca poder determinar si existe el abuso y corrupción de los delegados o representantes 

de los internos en los establecimientos Penitenciario del callao y la falta de sanciones 

tipificados en el Código de Ejecución Penal  
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Método 

 

La presente investigación se realizó de carácter cualitativo, es en cuanto se apunta a buscar 

y describir factores, componentes, características y situaciones de la actual problemática 

penitenciaria que hoy en día viene atravesando el sistema penitenciario, empleando el 

método propio de la ciencia jurídica, método teorico-dogmatico, por lo tanto se recurrirá al 

empleo del método inductivo, deductivo y analítico, en la interpretación de las normas a fin 

de alcanzar el objetivo planteado.  

 

 

Resultado 

 

En este presente trabajo se ha realizado una serie de entrevistas a funcionario y servidores 

penitenciarios que desempeñan labores en distintas áreas como es tratamiento educación y 

seguridad contando con profesionales especializados en materias como Psicólogos, 

Abogados, Asistentes Sociales, Enfermeros, Médicos Administradores y Especialistas en 

Seguridad, siendo ellos que dieron su opinión basadas en sus experiencias en su ardua 

labor como trabajadores del sistema nacional penitenciario.  

 

 

Discusión 

 

En esta parte podemos resaltar que existe una organización que por un lado es productivo 

para mejorar la difícil y ardua labor que viene desarrollando el Instituto Nacional 

Penitenciario para cumplir con el tratamiento adecuado y acudir a las necesidades que se 

presentan en la diaria labor, y es que los mismos internos se organizan y crean una 

estructura que permite acudir a las necesidades básicas para tener una mejor convivencia 

en el pabellón, hablamos de internos encargados de las distintas áreas de actividades como 

es el caso de los alimentos, quienes fiscalizan y verifican que se distribuya de la manera 

más equitativa y necesaria, es por ello que podemos decir que el sistema creados por los 

mismos internos ayudan y forman parte de la tarea diaria en el penal. 
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Parte de esta necesidad es producto del hacinamiento que atraviesa el sistema 

penitenciario, por la condición de la falta de espacio de albergue que los internos tienen 

que adaptarse para poder tener un poco de comodidad tanto para un lugar de descanso 

como también lugares productivo en el trabajo y educación, así mismo la escasez de 

recursos logísticos, alimentario e implementación para acudir a las necesidades básicas que 

se presentan día a día en el penal como por ejemplo, la falta de medicinas en ocasiones se 

organizan y solventan para que  ellos tengan una mejor medicación o tratamiento en la 

salud, y así como acuden a otras necesidades básicas podemos decir que en parte es 

productivo el sistema que permite que sea efectivo y necesario para mejorar la convivencia 

de la población penal. 

Ahora bien hemos visto el lado bueno, pero por otra parte sabemos que toda 

aportación o manejo de dinero o comercialización es tentador para mucho internos porque  

crea un  poder tanto en lo económico como en el respeto de todos los internos hacia un 

líder jefe o cabecilla de una banda donde se proyectan en abarcar todo tipo de 

comercialización, manejo del sistema a través de la corrupción tratando de cuidar su 

reinado creando u organizando un sistema que controle tanto a los internos como a las 

autoridades para un beneficio propio. 

Es por ello que a través de este intenso trabajo de investigación se ha podido 

señalar las características de un sistema creado por los internos como a la vez incidentes 

provocados por los mismos internos para tomar el reinado o como se dice en el argot 

canero batutear a través del batacazo. 

Todo ello nos demuestra que para llegar a ser delegado tiene que tener cualidades y 

ser conocido en el mundo de la delincuencia para poder ser respetado y controlar una 

población de internos que miren como un líder jefe o cabecilla de banda. 
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Anexo 4. Autorización Instrumentos (Entrevistas) 
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Anexo 5. Formato vacío Instrumento (Entrevistas). 

 

 

Entrevista a Funcionarios y Servidores Penitenciario 

 

Título: Organizaciones Irregulares de Internos con Fines Delictivos y el Código de 

Ejecución Penal en el Establecimiento Penitenciario del Callao. 

Curso:   Desarrollo de Tesis. 

---------------------------------------------------------------------------------------------- 

Entrevistado  :……………………………………………………………... 

Profesión  :……………………………………………………………... 

Cargo   :……………………………………………………………... 

Nivel   :……………………………………………………………... 

CIP   :……………………………………………………………... 

Dependencia  :……………………………………………………………... 

 

 

1.- ¿Nos podría precisar si realizó labores en el Establecimiento Penal del callao y por 

cuánto tiempo? 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………… 

2.- ¿Cree usted que se aplica adecuadamente la rehabilitación de los internos en el 

Establecimiento Penal del Callao? 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………
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………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………… 

 

3.- ¿Existe el Principio de Autoridad para el desarrollo, control y vigilancia por parte del 

personal de seguridad en el Establecimiento Penitenciario del callao? (SI) (NO) 

ARGUMENTE: 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………… 

4.- El objetivo principal del Sistema Penitenciario es la rehabilitación del interno para 

reinsertarlo a la sociedad. ¿La función en el desarrollo de seguridad ayuda o contribuye a la 

rehabilitación del interno? (SI) (NO) Porque: 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………… 

5.- ¿Qué consecuencia influye el hacinamiento en el Establecimiento Penal del Callao? 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………… 

6.- ¿Cuáles son los factores que conllevan a crear un sistema de Estructura y Organización 

entre los mismo internos? 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………… 
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7.- ¿Tiene conocimiento usted como es elegido o designado un representante o delegado de 

un pabellón y delegatura general del  Penal del Callao? 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………… 

8.- ¿Existe abuso y corrupción por parte de los delegados o taitas hacia los internos del 

Penal del Callao? 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………… 

9.- Si usted tendría la potestad de Reestructurar el Sistema Penitenciario ¿Cual seria los 

objetivos principales a desarrollar? 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………… 

10.- ¿Tiene conocimiento si existe alguna normatividad donde se sancionan a los delegados 

o representantes de los internos en un Penal? 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………… 
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11.- Al detectar actos Ilícitos por parte de un delegado o representante de los internos de un 

Penal. ¿Qué sanciones aplicaría usted? 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………… 

 

 

 

 

 

 

  

NOMBRE DEL ENTREVISTADOR: 

BACH.GRANDEZ LUNA MARIO ALEXIS 

NOMBRE DEL PROFESOR: 

Dr. MANUEL GARCIA TORRES 

FIRMA: FIRMA: 
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Anexo 6. (06) Entrevistados de distintas profesiones. 

 

 

 

 



84 

 

 

 

 

 



85 

 

 

 

 

 



86 

 

 

 

 

 



87 

 

 

 

 

 



88 

 

 

 

 

 

 

 



89 

 

  



90 

 

  



91 

 

 

 

 

 



92 

 

 

 

 

 



93 

 

  



94 

 

  



95 

 

  



96 

 

  



97 

 

  



98 

 

  



99 

 

  



100 

 

  



101 

 

  



102 

 

  



103 

 

  



104 

 

  



105 

 

  



106 

Anexo 7. Imágenes de la Problemática Penitenciaria. 

 

 

Distribución de alimentos que son cocinados y organizados por los mismos 

internos de un pabellón por problemas de sobrepoblación penal. 
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Uno de los problemas más latentes en el Penal del Callao es el Hacinamiento de 

Internos es así como se distribuyen espacios para poder descansar. 
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Inpe dice que penales son bombas de tiempo. Julio Magán advierte que 17 mil 

nuevos reos ingresarán cada año si se crean órganos especiales. 
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